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D.EFENSOR1A DEL CONSUMIDO fc

NOSOTROS: OSQAR JOAQUÍN OÜTÍZ MOÑtÁN'Ó, de ' f \ ,
' ,. con

Documentó Único de Identidad número .... " . , en

este instrumento actuando en :n6rnbre y representación en-.'mi calidad de 'Director dé

Administración dé la DÉFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, Institución ' descentralizada del

Gobierno, de la República de El'Salyadbo cojl./^f^fljSÍ^ááijü^l^t Vpatrimonio propio, con
autonomía en lo administrativo y presupue^^

seiscientos catorce guión ciento ochenta mil ochocientos cinco guien cierno/upó. guión.'cuatro,
calidad acreditada con Acuerdo número' cuarenta ydr^.di^N^^^^^¿|^>Í7^1i.^Q^^^ir^'
dieciocho, emitido por el presidente, db la üefensoría ^Y^ii^ú^^^\\Geñí¿\Áñ^^^Mo
Arturo ¿alazar Viiíálta, en el: cuál se )^^Stít^4?'j^^^^^<^J^^:*'ÍÍÍm8HÍW'' Y
contrataciones por Libre Gestión y se me'faculta- para 'firmar ^:i^>^iS^c^^«rí-;(p^;^tó0
contratos como el presente- eh ;répresáni"a;ció'n dV ía'-tñs;t(t;uéíó'n, y én él "transcurso del
presente "Instrumento rne denominaré. "LA CÓ^FWTA^TÉ'> 9 ¿ÍAt•&$fBn$Q$Í/K" y: ppr otra
parte mayor ;d."e edad, de

nacionalidad del domicilio

con Documento Único cíe-identidad nú. tuero •

y Número de Identificación.Tributaria

actuando en npni'líre y representación en mi calidad

de ' de Iti sociedad ¡ÍS¡§W£pftQ;-^O.NXMA

DE CAPITAL VARIABIE, que sé podrá abreviar 's>Áv DÉ G.\£; sociedad
, def domicilio • * con Número de Ideñtiíicaeióii tributaria

• v. ,. ta.1 coartó lo

acredito con: o) fotocopia Certifibacla de la-Escritura déCónstitucióri deMSócieqadr pifofíjáda
ante los oficios del notario grv la ciudad1úé San Salvador, el

. e Inscrita en el Registro de

Comercio al número del

Registro de Sociedades el día veintiocho dé enero de mil novecientos noventa y siete, en la

que consta que lá naturaleza, nacionalidad y domicilio son los expresados, que la

representación Judicial y Extrajüdieial y el uso de la firma social corresponden a la

; b) fotocopia certificada de la credencial de reelección-deJa
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DJEPENSOIÜA DEL CONSUMIDOR,
de la sociedad, de fecha once de. noviembre de dos mil diecinueve, e

inscrita en el Registro de Comercio al número

. del Registro de
Sociedades el para un período c|e c¡nco af10S/ ü
partir de la fecha de inscripción en la cual consta que fui elegida

de la Sociedad y estoy facultada para actos como el presente; c) fotocopia
;I certificada de Acuerdo N° de fecha emitido Dor el
..,! en donde se autorizo

j d) fotocopia certificada de Acuerdo IM° de fecha once de junio de mil novecientos
\¡ noventa y nueve, emitido por el Órgano Ejecutivo, en el ramo de en la parte
'<{ donde se autoriza

| ¡ e) fotocopia certificada
ij de Resolución N* emitida por )a
i ! a los ocho días del mes de junio de mil novecientos

noventa y nueve, en la cual aprueban a partir del 4 de enero de 1999 la creación y
funcionamiento

f) fotocopia certificada de resolución IMU emitida por el

! i de fecha en la cual
Autorizan a partir del la

;' *

; i
• .¡

•j para que funcione e| nivel de
!. asignándole el código No. su reconoce como
• í

, | y, se reconoce a
; ¡ la sociedad S.A. de C.V. como institución autorizada por el

i para brindar servicios que en adelante me denominaré "LA

CONTRATISTA". En los caracteres dichos MANIFESTAMOS; Que hemos acordado otorgar

. í y en efecto otorgamos el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

:-i

que se regirá por las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias establecidos en las

cláusulas que q continuación se detallan.: I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto de)

presente contrato es proporcionar el Servicio de para los

siguientes

'•l,
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DEF.ENSORJADEL CONSUMIDOR

ir..vPRecio y%q:íéia:bé
PAGO:; El precio, total del servido;ríe ' •\e¿ta-Mi¡j¿
m*l ;dosci£NTos" &&&$&^^^^^^f^^h0^¡^, XÚ^é'hz
AMERICA ($3,260.25^ eguivaíénte al BS% del «c^j^e>^o^^¿ruí¿^v '̂te
siguiente manera: a) «**JL¡JL* ^ J",-* • .•,...* correspondiente'.al mes
de abril dé. dos mil veintiuno.por un manfrj3*'SÍ^j£^&:.^^$ék0$¿££|&t*E
LOS ESTADOS. UNIDOS DÉ ^M'ÉRiCTi: CON' '^^^^^^^^gk^ÜÁ:^

corTespóíidléntes al
periodo de mayo a diciembre de dos mil veintiuno

El 15% restante del total del precio del servicio
prestado será cancelado por

directamente a la sociedad s.A. de C.V, El pago, sé efectuarán días posteriores a
lo recepción del servicio, contra la presentación de la factura de Gonsumid.orririal.detalfar..do el
monto total acancelar yel. ¡jgi^WW^"

•en\:cjo'ñdé,se elaborará y
firmará él acta de recepción de los servicios junta con la contratista, quien; deberá.enviar nota
en (a cual se establezca oí-nombré.de.ia persona que será'-lq encargada de-tramitar el QUEDAN.
Asi mismo ta- contratista deberá, presentar- declaración, jüridá ep laque establezca el número de
cuenta bancada que. designa parala realización-de Jo's.págos, después de firmado el presente
contrato. III. PLAZO DEL.CONTRATO: La contratista.se obliga a; bridar el servicio,

durante el
periodo de abril al treinta y uñó,do diciembre de dos mii veintiuno. IV. áfiLIGACTÓÑÉS DE
LA CONTRATANTE: La. Defensorio del Consumidor pagará a la Contratista el valor del
contrato de acuerdo a las Cifras Presupuestarias del dos mii veintiuno; Él montó que se
cancelará respecto de este Contrato corresponde
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djskgnsoiUadel consumidor
V.

OBLIGACIONES-de LA CONTRATISTA: a) La Contratista deberá proporcionar el servido de

normas legalrhehíe establecidas por el

i y con las Leyes aplicables;.

cumpliendo con las

VI. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Queda expresamente prohibido a la
Contratista traspasar p ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del
presente contrato. La trasgrésiófi de. ésta disposición dará, lugar a la caducidad del contrato.

VII. INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de la contratista de las
obligaciones establecidas en el presente contrato, dará lugar a finalizar el contrato sin

'responsabilidad alguna para la contratante. VIII... EXTINCIÓN. El presente contrato podré
darse por terminado por las siguientes causas:

- .. . .. . ; c). por incumplimiento de lo establecido en el

presente contrato por parte de la contratista^

e) Por mutuo consentimiento de las partes y d) Las

demás establecidas* en el derecho común. IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La

Defensoría del Consumidor designa a el (la) Jefe (a) de la Unidad de Talento Humano, como
responsable de Verificar éi cumplimiento de las cláusulas establecidas en el presente contrato.
X. PLAZO DE RECLAMOS: La Contratante podrá efectuar los .redarnos necesarios respecto a

cualquier-Inconformidad sobre el servicio contratado durante él período que duré el contrato y

hasta durante Iqs treinta días posteriores a la vigencia del plazo contractual. XI.

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y PRÓRROGA: De común acuerdp el presente contrato-
podrá ser modificado y/ó ampliado-en cualquiera de sus partes, o prorrogado en su plazo de

conformidad con la Ley, siempre y cuando concurra una dé las siguientes situaciones: a) Por

motivos, dé caso fortuito o fuerza mayor, b) cuando existan nuevas necesidades, c) cuando-

surjan causas imprevistas. En tales; casos la institución contratante emitirá lá correspondiente

Resolución de Modificación, Ampliación o Prórroga del Contrato, la cuál una vez. firmada y

aceptada por el contratista, permitirá acreditar la obligación contractual resultante de dicha

CONTRATONo. U/2021
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'ídekew-sqrjA DEL CONSU,\4IDOK
ampliación, .modificación o prórroga, juntamente cor^Ée^instmmehto. En. todo eesP/, la "
resoludón modificativa del tí*fc**/y ^^^m6^^i^.;^¿^^¿-^^ .''
recortante de, dicha prórroga; modificación o.frt^í^^.v^<4^:^^^^g^í^p^: \
UNILATERAL: Queda convenido por aml**. partes ^'d^^'^f^^vm\^Hltí^
necesario, ya sea por necesidades nuevas, causas- imprevistas u ófe circunstancias, la
institución contratante podrá..modificar de forma. urrilá^élV^énte^tteto, emitiendo al
efecto la resolución correspondiente, la queurta vez firmada ./teptacja, por la'contratista
formará parte integra? del presenté contrato. Se éntie&ie que. tocia; modificación será
enmarcada dentro de los.pa/arnetfos de latázóñabllidád ^tréha-Te/^^^áá^Js-
CONTRACTUALES: Forman paité de esté Contrato y s& tienen por .incorporados al tnjsmo,
con -plena aplicación en lo que no se opongan al presente contrato, los siguientes
documentos: a) Oferta del Servicio presentada, por la contratista

i

i-

yb) cualquier otro documento que se <leriv"e 4üranté.el.proceso dé la-vigencia
del presente contrato. XIV. iÑTERRRET^él^Ñ Dfe^ffifo&x bh/in^üdón ^ñCrtf^nte
se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, qV.acüqrdó con la Constitución de
la República, demás legislación aplicable y los: .Principios- Generales del'"Derecho }•
Administrativo, de la forma qué más convenga al Interés público que sepretende satisfacer
de forma directa o indirecta con la prestación del servido qbjeto.del presente instrumento
pudlendo en tai caso girar las Instrucciones por escritoqim-aí.respectó, considere conveniente! i :
La contratista expresamente acepta tai disposición ysé: 0bjiga ¿ dar estricto cumplimiento a I
las Instrucciones que al respecto dicte la institución contratar^ las cuales le serán
comunicadas i " I i •

XV. TERMíNACiON BILATERAL: Las partes contratantes' podrán dar por ¡>¡
terminado el presente contrato, por convenir a los intereses: dé ambas partes siempre y
cuando muestren su deseo de hacerlo; debiendo en'tai caso emitirle la resolución de
terminación correspondiente. XVI, JURISDICCIÓN YLEGISLACIÓN AMIGABLE; Para los j•
efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten ala legislación vigente de la ¡
República de El Salvador, y señalan como domicilio especial el de San Salvador a la j••
competencia de cuyos tribunales se someten. XVII. NOTIFICACIONES: Cualquier
notlficadón que deba opueda darse en virtud de este Contrato se hará por escrito yse tí
entregará en forma personal o por medio electrónico, siempre que se deje constancia: |

CÓNTRÁTO'.No;^(S^r;2T; ,.'->, ;\
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DEFENSÓRkDELCO^yNJIDOR *
fehaciente dé su recepción. Los contratantes, señalamos pera recibir notificaciones, las

dlré.cclónes y mecjlos electrónicos'sjguienteís: Para la Contratante: Edificio DEFENSORÍA DEL
CONSUMIDOR, Plan de La Laguna, Callé Circunvalaclon N° .20, Antiguó Cuscauan,. Teléfono

2526-9Q43 y correo electrónico: uacKadefensorla.qob.sy'; Para la Contratista.: •

correo électrónjcp .. Así nos expresarnos los

comparecientes, quienes enterados- y conscientes de los términos y efectos legales del

presente contrato por convenir as]-a los Intereses de nuestros representados, ratificamos su

contenido,.en fe be lo cual firmamos el presente Contrató,.-en la ciudad de Antiguo Guscatlán,

a los ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno.
fc**DMfi¡

¡fe

fíSPí ' •
Ing. Osear Jo^in O^Wj^j? ^. ...

Director de Acfrn'lnis&ación í* • .
Defénsorla del Consumidor. ; S.A.. ;DE C.V.
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